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Salmones Multiexport S.A.
Prod, Com. y Exportadora de productos  del Mar

Rut : 79891160-0

Dirección : Avda Cardonal 2501 - Puerto Montt

Fono : 652483700

Fax : 

Comprador: TERESA DEL CARMEN ORTIZ ORTIZ

Mail: tortiz@multi-xsalmon.com

Señor(es) : AGUASIN SPA Condiciones de Pago: Pago en 30 dias

Rut : 76377649-2 Moneda: CLP

Dirección : PANAMERICANA NORTE 18900 Paridad: 0,00128 

Ciudad : LAMPA País : Chile

Fono : 934846736 Fax : 

Line Código Descripción UM Cantidad Precio Total
10 6001839

Enviar a

COAGULANTE CLARISOL 7060L

ESTUARIO RELONCAVÍ, CHAPARANO-LLANQUIHUE-CLCL

Fecha de entrega: 24.04.2022

KG 200                         5.299                     1.059.800

Para conocer información de facturas visite nuestro sitio web: infopag.multi-xsalmon.com

Observaciones
200 KG, COAGULANTE CLARISOL 7060L, PISC. CHAPARANO, SOLIC. A.VALENZUELA,ABRIL 2022,

PREP. FCHAVEZ

Neto
I.V.A.
Total

1.059.800

201.362

1.261.162

Notas

1.- Toda factura electrónica debe referenciar Orden de Compra dentro del archivo xml en la posición 801, de no referenciar la empresa se reserva el derecho a rechazar el DTE.

2- Solo se reciben factura en forma electrónica en archivos xml al correo dteprod@multiexportfoods.com

3- Entrega de Cheque o Vale Vista de pago, sólo contra presentación "Cuarta Copia Cobro Ejecutivo-Cedible".

4- Empresas sujetas a Ley 20.123 Ley de Subcontratación, el pago del servicio se efectuará sólo con obligaciones laborales al día.

5- Para cualquier consulta sobre esta orden, dirigirse al Comprador.

6- Empresas sujetas a Ley 20.393 RESPONSABILIDAD PENAL DE LA PERSONA JURÍDICA "El PROVEEDOR se compromete a dar estricto cumplimiento a las normas de la Ley

20.393 sobre Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los delitos a los que dicha ley se refiere, por tanto, el PROVEEDOR declara no haber sido condenado por tales

conductas. Al efecto, el PROVEEDOR se compromete a mantener tal cumplimiento mientras no prescriban las acciones judiciales que pudieren emanar para LA EMPRESA con cargo a

esta ORDEN, obligándose a no incurrir o desarrollar, en caso alguno, a través de cualquiera de sus dueños, directores, administradores, representantes, agentes o dependientes en

general, ningún tipo de actividad o conducta que pudiera afectar el cumplimiento de tales normas. LA EMPRESA no permite en caso alguno, y prohíbe expresamente a sus proveedores,

efectuar a su nombre o en su beneficio, cualquier especie de pago indebido a funcionarios de gobierno de cualquier tipo de repartición o institución pública, así como pagar propinas u

otro tipo de dádivas en dinero, en especies o en beneficios intangibles, que no sean los precios o tarifas contemplados en la ley. Con la recepción de esta ORDEN el PROVEEDOR

expresa no tener conflicto de interés no declarado con trabajadores de LA EMPRESA".


